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. Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el Ge
neral de la primera brigada de la 12.& división D. Lau
reano de 8anz y Peray, Marqués de San Juan de Puerto
Rico,. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el pri
mer teniente de Inmntería. D. José de Sanz y Tovalina,
cese en el cargo de ayudante de campo de dicho general.

De re~l orden lo digo á. V. E. pa.ra. su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aJloa.
Madrid 21 de agosto de 1906.

LÓPBi DOMíNliYBZ

&l1or 8enel't.1 d&l sexto Cuerpo de ejéroito.

Bedor Oi:dénador de pagos de Guau!",.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido desti
nar á este Ministerio, en vacante de plantilla que existe,
al eapitán de Infllontería ». Abelardo de Vera Valdés,
que .sirve en el regimiento de la Lealtad núm. 80.

De real orden lo digo á V. E. para m conocimiento y
efectos"consiguientefi. Dios guarde lÍo V. E,' muchos afiOI!l.
Madrid 21 de agosto de 1906.

LóPEZ DOllÍN.um .

Seí'1or General del sexto Ouerpo de ejército.

Sa110ras General del primar Ouerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

...
'PASES Á OTRAS .ARMAS

Cireular. Excmo. Sr~: El Rey (q. D. g.) se ha sar·
vido conferir el ingreso en el cuerpo de Estado Mayor del
Ejército con el empleo de capitán y efectividad dsesta
fecha, á los 9ficiales alumnos aprobados por la. Escuela
Superior de Guerra que figuran en la siguiente relación,
que empieza con D. Victoriano Castrodeza Vázquez y
termina con D. Manuel Loaysa Reguera, los que serán
baja en sus armas respectivas por fin del presente mes,
y alta en el [cuerpo de Estrdo Mayor, en el que se co
locarán por el orden que la citada relación indica.

De real orden lo digo á V. E. para eu cono.imiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoaatios.
Madrid 21 de agosto de 1906. '

LdpB DOmGUBZ
Sel1or... \

-
Clases NOMBRES DestinO lJ.()tuil.l

l.er teniente.~ .•••• D. Victoriano Castrodeza Vázquez•.•..•••••••• Reg. Lll,ncerOl de Borbón, 4.° de Caballería.
Idero.............. »Mal'iano Sancho Bertrán .•..••.....,.•.....• Idero DragOBas de Santiago, 9.° de ídem.
Capitán........... ) Pedro Rico Parada ~ •.•. Batallón segunda reserva núm. SIl.
l.er teniente.. .• ••. »Teódulo González Peral. .....•..•.•.••.••. " Reg. Cazadltres de TatuAn, 17 de Caballería.
Idero•• , ••.• ..•. •. ) Celedonio de la Iglesia Vidal ••.•••..•.... '" Idero Dragoltel!l de :MOlltt!lI, 10.9 de,ídem.
Capitán ) José Conde Bujona oo oo •• El\tallón segunda reserva núm. 110.
l.er teniente ') Joaquín .Aramburo Luque Reg: Infantería de ,bagón núm. 21.
Idero............. ) Raroón Sllgarra Cendra., ........••.•.•••.•• ldem íd, je .Almans. nÚro. 18.
Capitán •••• , •.••• , ~ Manuel Ristori Guerra de 1& Vega. •.••••••••• Batallón ee.undá relítrTl\ nflm. 53.
l.\lr teniente....... ) Manuel Loaysa Reguera•.•••••.•••.••...••• Bag. Infantería de Vizeaya núm. 61.

"; s¡.
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aEOCIóN DE INGEbTIlliOS f
EXCEDENCIA

Excrno: Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el capItál?- del sexto regimiento mixto de Ingenieros
D. Juan VilIón y Suerodiaz, que por real orden de 4 del
actual fué nombrado alumno de la Escuela Superior de
G.uerra, pase á situación de excedente en la primera re.
gIón, cobrando el sueldo entero de activo, como monta~
do, por el capitulo correspondiente del presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 21 de agosto de 1906.

LóPBZ DOl!lÍNGTmZ

!e!1or Ordenador de pagO! de Guerra.

SefiO!68 Generales del :p:rímero y séptimo Cuerpos de ejér~
CItO.

MATERIAL DE INGENIEROS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado
á este Ministerio por el Director del Laboratorio del ma
terial d9 Ingenieros en escrito de 11 de abril último,
proponiendo que el material, herramientas y efectos
inutilizados en las escuelas prácticas de zapadores de los
regimientos de Ingenieros, sean adquiridos por la citada
dependencia, el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder á lo
propuesto, en harmonia con lo dispuesto en el apartado
5.0 de la real orden de 22 de abril· de 1897 (C. L. nú
mero ~5) y con arreglo á las siguientes bases:

1.. En el mes de diciembre de cada afio, les rogi.
mitntos de Ingenieros darán cuenta á este Ministerio del
número y clase de herramientas inutilizadas en la escue
la práctica, á fin de ordenar al Laboratorio formule el
presupuesto necesario para su adquisición, incluyendo en
él los explosivos, la jarcia, el alambre y el herraje.

2.a El Laberatorio propondrá al mismo tiempo la
parte de herramienta ó material que pueda ser· enviado
desde luego á los regimientos por los talleres del mate
rial, tomándola de la que existe en ellos depositada per
ten6liente á los parques de campa:lla y divisionarios, or
denándose á esta. última dependencia efectúe los envios
directamente ti. los referidos regimientos que ingresarán
la herramienta llueva en el tren á lomo, tomando de
éste la equivalente, para el parque de escuela práctica.

3.o El importe del presupuesto á que se refiere la
base 1.&, eerá cargo á las respectivas asignaciones de es
cuela práctica de 16s regimientos, haciéndose en conse
cuencia 1& oportuna operación de contabilidad al ser
aprobado por este Ministerio para hacer al Laboratorio
la correspondiente asignación.

4.& Efectuada la adquisición de la herramienta, el
Laboratorio remitirá á los talleres y regimientos la que á
cada uno corresponda..

5.& En caso de que el nñmero de herramientas de
una ó varias clases que hubiera de adquirirse 'p0r el La
bora.torio fuera muy reducidot se procederá en la formA
que determinan los arta. 190 yo 283 del reglamento de
obras y servicios del cuerpo. ..'

De real. orden lo digo á V. E. para su eonocimien~
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muahas afios.
Madrid ~O de agolto de 1906.

Saler•• :

ZONAS POLÉMICAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E.
á este Ministelio en su escrito fecha 7 de abril último, al
cursar el acta de la «Comisión mixta designada para
armonizar las prescripciones vigentes sobre zonas polé
miMS con el servicio que presta el muelle de Alfonso XII
de Cartagena), y encontrando aceptables las. bases p.ro~

puestas por aquélla, el Rey (q. D. g.) ha tentdo ~ bl~n
aprobar el acta de referencia, y en su consecuenma dis
pener:

1.0 Sin perjuicio de lo dispuesto en las reales órdenes
de 12 de septiembre de 1864 y 26 de enero de 1900, que
Be mantienen en toda su fuerza, se considerará como po
lígono de excepción para el efecto de depósito de mer
cancías de toda clase, exceptuando las que se rijan por
disposiciones especiales, los terrenos del muelle de Al
fonso XII y del Batel, limitados del lado de la plaza por
una linea quebrada formada por la intersección de para
lelas trazadas á las caras de los baluartes á una distancia.
de 10 metros, según expresa el plano qua acompafía al
acta de la comisión.

2.° Los depósitos no excederán de una altu:ca de 3
metros, que en casos excepcionales, en eúncepto de la.
junta de obras del puerto, podrá llegar á 5 metros, y
cualquiera que sea el tiempo de su existencia no consti
tuirán derecho, prescripción ni servidumbre, debiendo
ser retirados sin indemnización, reintegro ni abono de
dafíos y perjuicios á la primera intimación para ello de
la autoridad militar correspondiente, sea cualquiera la
causa que lo motive.

3.° Los terrenos indicados serán distribuidos libre
mente por el ayuntamiento, junta de obras ó entidad á.
quien estén afectos, entre los comerciantes que lo solici
ten y en la forma que estimen oportnna.·

4.o La faja de terreno que separa la muralla de la
plaza del considerado como polígono de excepción, esta
rá completamente despejada y libre de escombros, :resi
duos de minerales, basuras y de objetos ó efectos cual
quiera, quedando la vigilancia de que esto se cumpli...
mente á cargo de la junta de obras del puerto y del mu
nicipio, cuya corporación deberá por su cuenta, y sin
más trámite que tener conocimiento de ello, hacer des
aparecer cualquier depósito, efecto ú obstáculo que en.
contra de la dispuesto se halle en la referida faja de
terreno.

5.0 Una comisión compuesta di un representante de
la junta de obras del puerto, del ayuntamiento, de la
capitania del puerto y de la comandancia de Ingenieros
marcarán en el terreno, por medio de hitos, la faja antes
mencionada, levantando acta de la operación. Los mate
riales necesarios, asi como el importe de su colocación,
deberán 5er cOiíeados por el ayuntamiento, y una valla.
ligera de tablas podrá unir los diversos hitos. De la re
ferida acta se remitirá copia á este Ministeriq.

De real orden lo digo á V. E. para su cone<ümienm
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholl ""tel,
Madrid 20 da agOl!lto de 1906. ..

LóPEZ D6MtNIUDz

Sefior General del tercer Ouerpo de ejército;

..-
IICCIÓN DI A1)KIms~llAeI6N mITAD

ABONOS DE TIEMPO

lb:emo. Sr.: En vista de la instancia que V.·E. cur
só á este Ministerio con BU escrito fecha SO de julio próxi
mo pasado, promovida por el sargento del regimiento
Infanteda de Mahón núm. 63, Francisco Cu)1 Rubio,



n, O. nlim: 171 2! agosto 1906 4St
• J

~aIYión que Be cita

_.-

ftratlflcllclón anual de 900 pesetas.

D. Fruc.i.sce Huete Het"rera •••••• ÜUQrtel rral. 4.6 C.o ejército.
;) Félix Ardllnaz Crespo ..•.••••.• Gobierno militar LasPalmaa
;) Enrique 8ebastián Ribes. • . • •••• Reilmplazo 1.. región. •

L'PRZ DOl\ÚNGUEZ

sltuacione!l ó dElSÜJlOll

---

NOMBRES

:Madrid 20 de agosto de 1006.

y demás efectos. Dios guarde á V~ E. muchos ailoa.
Madrid 20 de agosto de 1906.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Sefiol' Inspector general de las Comisiones liquidadora!
del Ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.)se ha servido conceder¡el abono de la gratificación anual correspondiente á los
¡ diez años de efectividad en sus empleos, á los tenientes
¡ coroneles del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército com~

i prendidos en la relación que á continuación,·se inserta,
~ que comienza con D. Francisco Ruete Herrera y con.
f cluye con D. Enrique Seb~stiánRibesj sujetándose el

percibo de dicho devengo, que emper.ará á contarse desde
1.o de septiembre próximo, á lo prevenido por real orden
circular de 6 de febrero de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de ágosto de 1906.

LÓPEZ DóMíNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generale! del primero y cuarto Cuerpos deejér
cito y Capitán general de Canarias.

en slÚplica de que se le conceda abono de los cuatro me~

ses de licencia que disfrutó por enfermo á su regreso de
Ultramar, para poder ingresar en el tercer periodo de
reenganche en el mes de octulire próximo, con el fin de
poder mejorar su retiro, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la petición del interesado por lo que afecta al
abono de tiempo para los efectos de reenganche y que
para los de retiro se atenga á lo dispuesto en la real or
den de 7 de abril de 1905 (D. O. núm. 80).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E.muchos ailo;:;.
Madrid 20 de agostQ de 1906.

LgPEZ DOMtN'GUEZ

Sefior Capitán general de Baleares.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

PrtEMIOS DE REENGANCHES

Excmo. Sr;: En vista de la instancia que V. E. curo
s6 á este Ministerio cen su escrito fecha 20 de junio úl
timo, promovida por el cabo de la sección de obreros de
Artillería, afecta al parque regional de Madrid, Eloy
Vázquez Alvarez, en súplica. de que le sea, abonado el
premio y plus de reenganche que dice le corresponde á
partir del día 1.0 de julio de 1904; y resultando que al
ingresar en filas el recurrente en 1.0 de julio citado, de
la situación de excedente de cupo, se comprometió á ser·
vir cuatro años sin premio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Or\le:Q.ación de pagos de Guerra,
se ha servido desestimar la petición del interesado, cemo
comprendido en la excepción La. del arto 30 del vigente

. reglamento _e enganches y reenganches de 3 de junio
de 1889 (C. L. nÚDl. 239).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Di0B guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de agpsto de 1906.

LÓPEZ DoHíNGUEZ

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g:) se ha servido conceder
e~ abono de la gr~ti~caciónanual correspondiente á los
diez años de efectiVIdad en sus 'empleos, á los oficiales del
Ouerpo de Oficinas Militares 'oomprendidos en la relación
que á continuación se inserta, que comienza. eon don
Nicolás Barra del VallQ y concluye con D. Gabino
Gutiérrez Garciaj sujetándose el percibo de dicho de
vengo, que empezará á contarse desde las fechas qua se
expresan, á lo prevenido por real orden circular de 6 de:
febrera de 1904 (O. L. núm. 34).

De real orden 10 digo á V. E. pua su oonoeimiento
y demás efectos. Dios guarda á. Y. :m. mu.hoa afiOfl
Madrid 20 de agosto de 1906. •

·L@PBZ DOMfNGl!fH

Se110r Ordenad€lr de pagos de Guerra,

Setl.o!es Generales del prim~.ro 'y tercer Oue;.,:pos de ejé •
CitO. r

100

Excmo. Sr.: En vista de la. instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con su escrito fecha 7 del actual, pro
movida por D. Alfredo Garcia Salgado, en súplica de
que, como hijo único y universal heredero de D. Fran
cisco Garcia Pedrayes, le sea abonado un crédito de 712
pelletas, que como resto de premio de reenganche había
devengado á su fallecimiento el año 1863, el sargento se·
gundo que fué del regimiento Infantería de Albuera nú
mero 26, Antonio Navarro Aramagoj y resultando prohi
bida la cesión de les premios de reenganche p@r el arto 22
de las leyes de redenciones de 26 de enem de 1864, 24
de julio de 1867, reales decretos de 21 de abril de 1870,
1.0 de junio de 1877 (O. L. núm. 211) y último párrafo
del arto 35 del reglamento de enganches y reenganches de
3 de junio 1889 (O. L. núm. 239); y dispuesto en el párrafo
8.° del arto 3.° del reglamento de 26 de diciembre dé 1877
(C. L. núm. 480), que los premios de reenganche han de
llegat íntegros á manos del causante ó de sus herederos,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Or~
denaci6n de pagos de Guerra, le ha servido desestimar la
petición dE'l interesado, por no poder admitirse su repre- ,
¡sentación como hered~ro en el asunto de ~u~,~ ~."ta.'. 1

pe ~e!l 2~d!~ !~ dlfO ~ Y:!; ~~f!I ~l.. Conocimiento
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1lelacián que se cita
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Fecha.l d••de qua le concedeu
(4IU8. W01UIREll Situaciones ó destinos

D1a '1 Mes I~.. 1

Gratincaci6n anual de 600 pesetas

Oficial 1.0••• ID. Nicolás :Barra del V~lle 'IArc~ivó ge~el'al militar. ': •• , •...• , ••••.•. '11.: lagÓil,t.o., '1 19• 6
Otro., ) Joaquín de Ceano Vl',-a! "felázquez 5ub1U!pe\lC1Óll tercera reglón , , 1. septlembre.. 1006

GraW!cación anual de 480 pesetas

O:fieia12.o••• ¡D. Ga.bino Gutiérrel García.••.•••••.•••••• ¡Ordenación de pagos de,Guerra., •.• " ..•••• 11. o ¡septiembre •• t li06

l1adr.id 20 de agQsto de liOS.

Se1l.or Oapitán general de Balea.res.

L6PEZ DOlllÍNGV1S

-.,.

LóPEZ DoM1NfI:{l;ljlZ

Se1l.or General del primer Cuerpo de ejército.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

SECOIÓN DE INSTR'O'OOIÓN, B!OL'O'fAKIU!:O l'
Ct7!:BPOS DlVEBaOS

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aAOI.
Madrid 20 de agosto de 1906.

--........_---

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
á este Ministerio en 27 de julio último, proponiendo
para que desempefíe el cargo de delegado de é'u.atitori
dad ante la Comisión mixta de reclutamientó de esas
islas, al teniente coronel de Caballería D. Edu,ardo Ro
viralta Gamboa, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
la referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. m.uchos a:l'í.Q6.
Madrid 20 de agosto de 1906.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á
este Ministerio en ~ de mayo próximo pasado,p;romovi.
da por el escribiente d.e primera clase del cuerpo AuXi
liar de Oficinas Militares, con destino en la Subinspec
ción de ese Cuerpo de ejército, D. ElelJterio Martfnez
Pinillos, en súplica de que se le conceda el empleo de
oficial tercero del citado cu.erpo, el Rey (q. D. g.) se ha
servido resolver se manifieste á V. E. que el recurrente
deberá atenerse á lo dispuesto en la real orden de 11 del
corriente mes (D. O. núm. 171), que resolvió igual peti
ción formulada por el escribiente de primera clase don
Ricardo Daura Martinaz.

De real órdeu lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos allos.
M.adrid 20 de agosto de 1906. "

LóPEZ DoJáNEHJBZ

. Sefi8r General dal sexto Ouerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.l se ha servido conceder
el abono de la ,gratificación anual de 600 pesetas, corres·
pondiente á los doce afias de efectividad en su empleo,
al capitán de Infantería (E. R.), D. José Sánchez Cas
tilla y Ca:rrasco, con destino en la zona de Madrid nú
mero 1 y prestando sus flervicios en el cuerpo de ~eguri

dad, con arreglo á lo prevenido en real orden de 26 de
octubre de 1892 (C. L. núm. 355), yen la inteligencia de
que dicho devengo empezará á contarse desde l.ll de juliq
próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento

Exomo.Sr. : El Rey (q. D.g,}ae ha servido conceder
el abono de la gratificación llnual de 600 pesetas, corres
pondiente á los diez afios de efectividad en sus empleos,
tí. los capitanes de Caba.llería. comprendidos en la relación
que á continua.ción Sk' inserta, que comienza con D. José
Maroto y Maroto y concluye con D. Enrique Maroto
Carro; sujetándose el percibo de dicho devengo, que em
pezlUá á CQn.ta~ desde 1.o de septiembre próximo, á lo
prevenido por real orden circular de 6 de febrero de 1904
(O. L. núm. 34).

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiep.to y
demás efectos. Dios. guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 20 de agosto de 1906.

Madrid·2\) de &g'Qst,l) de 1900.

D. Jo¡;ré Maroto y Moroto •.• , •.• 9.8 depósito dJi re~erva.
) Oarlos <le León Dórtieol!••••• Reg. Dragones de Santiago.
) José Cetrina Ródríguez ...... Idem O&zad~esde Albllera.
) Juan Vivar GOVllolltes ••••••• Idem íd. de Lusitania.
» lIlanu81. VUlamaar6lS&bater Idem íd. de Alcántara.
) Gab:deI1'~;rtlz,K8nilla•••.••• Academia~&balleria.
:JI :Pablo ;Blldr~guez Garcís. ••• " :l.eg. Dl=agones de.&ntiaro.
:t Pefró Huna Sues.•.•.••••• 'l~ubínspeeci6no.a región.

. . ¡EXCedente en la 1.& reglón, lns·
• peeeión general de las (h)mi.~

:t E,:U!lqU.,M~to ~arro ••• ~, . •• .siones liquidadOlU del Ejár.
. cito.

. ., l' ,

L6PBZ DOMÍNGuEz

.Seftor,O:~r. de pagas de Guerra..

Setrores ~neTales del primero, tercero, cuarto, quinto y
séptimo Cuerpos do ejército á'Inspector general de las
Comisiones liquidadoras del Ejército.

";-.,



El Jefe de la Secei611,
P.A.

JlllQrol1s1,

José Oortes y DominflUe.
Sefior .••

Exornas. Se:llores General del cuarto Cuerpo de ejército,
Capitán general de Canarias y Ordenador de pagos d&
Guerra..

• ••

El Sub.ecreitario,

Enrz'!Ju~ de Orogcr;

Excrno. Se1'1or Ordenador de pagos de Guerra.

Excrnos. Seílorefil General d~l quinto Otlsrpo de ejétcito
y Gobernador militar de Ceuta.

SECCIÓN DE CABALLlmIA·

DESTINOS

Para cnbrir la vacante de cabo de trompetas del es.
cuadrón Cazadores de Tenerna, anunciada en 24 del mes
de julio último (D, O. núm. 157), para explorar la vo
luntad de los que de dicha clase desearan ocuparla de
entre éstos el Excmo. Se:llor Ministro de la Guerra s~ ha
servido destinar al cabo de Dragones de Montesa, 10.0 de
Oaballeria, Isidro Gil Mariscal, cuya alta y baja se efec
tuará en la próxima revista de comisario del mes de sep
tiembre.

Dios guarde á V.... muchas afios. Madrid 21 de
agosto de 1900.

IlaOIóN DE INGENm¡OS

DESTINOS

Excmo. Sr.: A los auxiliares de oficinas del material
de Ingenieros, de nuevo ingreso, D. H:j1ario Ruiz Sala.
zar y López y D. José Lorente Clemente, procedentes
de la compa:llía de Zapadores de Ceuta y del regimiento
de Pontoneros respectivamente, se les destina al primero
á la comandancia de Ingenieros de Ceuta y al segundo á
la de Zaragoza, debiendo ser remitidas á éstas copias de
las filiaciones de los interesados á fin de que surtan SUg
ef~ctos para la redacción de las hojas históricas de los
mIsmos.

Dios guarde á V. E. muchos a:t'1OB. Madrid 21 de
a~ost() de 1906. '

.....

liIl Jefe de laSa,alón,

Antonio T~r...~

DISPOSICIONES
5.9 la Sl1bseoretaria '1 Seooiones de este lllnlsterlo

., de las dependenoias oentral••

SICOIÓN DI INFANTEIUA
HOJAS DE SERVICIOS

Circular. De orden del Excmo. Se1'10r Ministro de la
Guerra, los primeros jefes de los Cuerpos y dependencias
á que se hallen afectos lbs capitanes de Infantería (EJ. R.)
que figuran en el cAnuario militar> del corriente afio, con
los núms. del 47 al 192, y 10s primeros tenientes del 124 al
225, ambos inclusive, remitirán á eeta Sección copias
cO}=lCeptuadas de las hojas de servicios y de hechos de loa
mIslllos, con el fin de proceder ti. su declaración de apti
tud para el ascenso.

Madrid 21 di a~osto de 1906.

•

LóPlll DtY:iI'uJUl
le110r General del primer Ollerpa:de ejórcito.

•

Excmo. Sr.: Visto el expediente-que V. E. cursó á
este Ministerio en 24 de julio último, instruído con mo
thm de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado José Useros Agua~o, la ex·
cepción dal servicio militar activo comprendIda en el
caso 2. e del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resul·
tando que el interesado con fecha posterior á su instan.
cia se ha redimido á metálico, circunstancia que unida
á la. .de hallarse siguiendo una carrera, da á comprender
que tiene medios sufieientes para atender al sostenimien-

. to de sus hermanos, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo inform~do por ia Comisión mixta de reclutamiento
de la provincia de Segovis, se ha servido desestimar
dicha excepción por las razones expuestas. ..

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y
(,lemás efectos. Dios guarde í. V. E. muchee a1'1os. Ma
drid 20 de agosto de 1906.

Excmo. Sr.: Vista la instancia. promovida por Lo
renzo Melé Marqués, vecino de Lérida, calle del Arro
yo núm.. 55, en súplica de que se exima del servicio
militar activo á su hijo Ramón Melé Bresoli; y tenien
do en cuenta que dicho individuo ha lEido declarado sol·
dado en revisión, por haber pasado á reserva activa. un
hermano que servia en filas, el Rey (q. D: g), de. acuer
do con lo informado por V. E. en 26 de JulIo últImO, se
ha servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demü efectos. Dios guarde á. V. E. D1Uchoa a:llos.
Madrid 20 de agoeto de 1906.

LÓPEZ DOJlÍNGUBZ

Se!1or·G$eral del cuarto Cuerpo de ejército.

Lóp.EZ DOMÍNGUEZ

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

'Oir",lar~ Excmo. Sr.: En vie.ta de un escrito que
el Capitán general de Galicia dirigió ti. este Ministerio
.en 17 ele julio último, consultando acerca de si las
au.torizaciones que se expiden para que los reclutas com
prendidos en los art8. 10 Y 11 de la vigente ley de re·
clutamiento puedan ausentarse al extranjero, deben te
ner un plazo de validez, el Rey (q. D. g.) se ha servido
resolver que los pa,saPQxtes eJí:pedidos con el objeto meno
cionado podrán ser valederos por el término de cuatro
meses desde su expedición, y que si pasados éstos no se
ha hecho uso de ellos se consideren nulos.

De real orden lo digo á V. E. para su tonooimiellto
.,. demSs efectos. Dios guarde í. V. E. mueho. a:llos.
Madrid 20 de agosto de 1906.

Setior.:.

-~......

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
á eete Ministerio en 8 del actual, proponiendo para que
desempe:f1e el cargo de delegado de ':lU autoridad ante la
Comisión mixta de reclutamiento de esa provincia, al
teniente coronel de Infantería D. Gonzalo Sales Sena,

. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida pro-
puesta. ;,

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ~. mucho. ai.9I.
Madrid 20 de agosto de 1906.

LóPKZ DOlÚN~UEZ

Serior Gtneral del tercer Cuerpo de ejército.

r
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SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de]a instancia que remitió
V. :ID':" á este centro en 8 dQ agosto' de 1905,· promovida
por el segundo teniente (E. R.) retirado, D. José To·
rrente López, en súplica de las diferencias de sueldo
de sargento á oficial de mayo á agosto de 1898, la Junta
de esta Inspección general, en uso de las facultades que
le concede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú
mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre
de 1904 (D. O. núm. 275), acordó, de conformidad con
lo informado por la Ordeuación de pagos de Guerra, des
6~tiU:1I~¡' la petiQión d.el iuwres&do pOl carecer de dereo:QQ

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. en 2 de agosto del afio próximo pasado, prom.ovida.
por D. Gabriel Cafiam.ares Barahona, segundo tenien
te (E. R.) del segundo regilniento mixto de Ingenieros, en
súplica de abono de su paga de junio de 1898, la Junta.
de esta Inspección general, en uso de las facultades que
le concede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú
mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre
de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad con lo infor
mado por la Ordenación de pagos de Guerra,acQrdó ac
ceder á la petición del interesado, toda vez que justifica
que gestionó de su referido Ouerpo en 22 de junio de
1901 el referido abono y por tanto no ha caducado su de
recho.

Dios guarde á V. E. muchos a11os. Madrid 18 de
agosto de 1906.

El IllJIpeeior general,

Miguel B08cn

Excmo. 8e:l1or General del primer Cuerpo de ejé.reito..,.

Excmo. Sefíor Ordenador de pago. de Guern. y Seftor'
JeÍe de la C@miaiónliquidadorade la Intendencia.mi
litar de Cuba.

---

PLUSEi

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. en 12 de febrero del afta próximo pasado, promovi-

,da por el teniente de la Guardia Oivil (E; R.) D. Juan
Mata Luis; en súplica de abono de pluses, corrrespon·
dientes á 10'-1 meses de junio á noviembre de 1898, deven
gados en el batallón de Orden Público deja Haoona, la
Junta de esta Inspección general, en uso d~ las atribu
ciones que le concede la real orden.de 16 de junio de
1903 (D. O. núm. 130) yel arto 57 del real decreto de 9
de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de eonformi
dad con lo informado por la Comisión 'liquidadora de las
Capitanías generales y Subinspecciones de Ultramar é
Intendencia militar de Ouba, acordó desestimar la peti
ción del interesado, por no proceder la formación de
ajuntes para el abono de pluses de campa1i.aj con arreglo
á Jo dispuesto en el arto 5.° de la real orden de 7 de marzo
de 1900 (D. O. núm. 53) y no serle aplicable la real orden
de 18 de junio de 1902 (D. O. núm. 133).

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 20 ae
agosto de 1906. . .

:Jn Ill8llecter reneral,

. Migue~ }1osch

Excmo. Se:l1or Gobernador militar de ~uadalajara.

Excmo. Sefíor General Inspector de la C6miBión liquida
dora de las Oapitanías generales y Subinspeceiones de
Ultramar y Sefíor Jefe de la OomiaiQn liquidadora do
laIntendencia militar de Cuba.

El Inspector general,

MiguéZ B08Cn
,., O °eñor Subins....ector de las tropas de la primera,l!Jxcm • ti) ,J:' •

región.
Exornos. Se1iores Ordena.dor dla pagml de Guerra é Ins

ector general de la Comisión liquidadora de las Ca
;it~l'.ljas ge1'.lera.les Y .supim~eccio:p.es de Oltl'atl:u~f'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el capitán de Infarttsria (E. R.), afecto á la Zona de ~a.
drid núm. 1, D. Manuel S~m:per ~e Palma, en súplIca
d que se elimine de sus aJu8.tes el Importe .de un cargo

e 1 hace la Oomisión liqUIdadora del prImer batallón
dutre~imiento Infantería de Isabel la Católica núm. 75,
p~r concepto de suministro ~e maíz para el gan~d~ de
la compafíía montada de dICho batallón y r~glI~llen
to que mandó desde agosto de 1895 hasta JunIO de
1897; la Junta de esta Inspección general, en uso ~e l~s
atribuciones que le concede la real orden de 16 de Juma
de 1903 (D. O. núm. 130) Yel arto 57 del real decreto ~e
9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 27?), y de conforlnI
dad con lo informado por la OrdenaCIón de pagos de
Guerra, acordó acceder á lo ~olicitado por el expresado
cápitán' disponiendo que el Importe de los 1.315,83 pe-

s á q~e asciende el expresado cargo, se aplique á los
~tos de la eampafía de Cuba eJ? el capítulo correspon~
d' te una vez que de 10l!! expedIentes Illstruídos ~l efec
~e:o ;esulta responsabilidad alguna para el refendo ca-
pitán.

Dios guarde ti. V. E. muchos ati.os. Madrid 20 de
agDito de 1906.

X:lDECCIÓN GENDAL DE LAS COKIBIOIES
LIQUIDADORAS DEL EJEBCI'1'O

CONTABILID.AD
Excmo. Sr.: En vista rde la instancia qne remitió

V. E. á este Centro en 14 de junio de . 1904, formulada
por el capitán de Infantería D. AntonIO Maldonado y
Martínez en súplica de que se le exima del 10 por 100
del descue~toque se le hizo en su ajuste, ó se le haga la
bonificación de plata á oro en sus haberes en mayo y junio
de 1897 la Junta de este. Inspección general, en uso de
las facuÍtades que le concede la real orden de 16 de ju
nio de 1903 (D. O. núm. 130) y el art. 57 del real decreto
de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó, de
conformidad con lo informado por la Ordenación de pa
gos de Guerra, que quede subs,iste?te el cargo del 10 por
100 de sus haberes de mayo y Jumo, y que aunque como
CGmpensación el interesado tiene derecho al abono de
bonificación d~ plata á oro, no hay medio hábil de hacer
lo efectivo, toda vez que por ca~sas ajenas a! c~erpo los
beneficios del cambio de la COlli!lgnaClón de JUDIO no lle
garon á compensar la pérdida del billete en mayo, p~r

haberse además dispuesto por esta Junta en 24 de abrIl
de 1905 (D. O. núm. 127) que no S6 .c~rgue.al fondo ~e
material del primer batallón expedICIOnarIO del regI
miento Infantería de Luchana núm. 28! á,que pertenecía
el interesado, cantidad algu1!-a po~ la p~rdid.ade q.ue que
da hecho mérito correspondiente a los Jefes y ofiCIales.

Dios guarde á V. E. muchos aftoso Madrid 18 de

agosto di 1906. El IIIJlpector gellllral,

Miguel Boseh

Excmo. Setíot General Gobernador de la plaza .de Vigo.

Exemos. &fíores Subinspector de las tropas de la cuarta
región, Ordenador de pagos de GU6:t;8, Inspector de
la Oomisión liquidadora da 1M OapItanías generales
y Subinspecciones de Ultramar y ~efío~ ~efe de la Co
misión liquidadora de la IntendenCIa mIlItar de Cuba.

.', !,lI."" .. ,..."' ........,.,•• '.~ , ' ,
l.
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á lo que solicita, según lo dispuesto en la real orden de
15 de abril de 1898 (C. L. núm. 116) y el arto 6.° de la
ley de 30 de julio de 1904.

Dios gue.rde á V. E. muchos afl.Ol!l. Madrid 18 de
agosto de 1906.

El Inspeotor genera.l,

Migue~ Boseh

Excmo. &fior Gobernador militar de la plaza del Ferrol.

Excmos. Sefiores Subinspector de las tropas de la segunda
región y Ordenador de pagos de Guerra y Sel'lor Jefe
de la Comisión liquidadora de la Intendencia militar
de Cuba..

TRANSPORTES·

Excmo: Sr.: En vista de la instancia promovida por
D,- Maximina García Seijas, domiciliada en esta corte,
Silva núm. 14, entresuelo, viuda del capitán de Infante.
ría D. Manuel Alende Castillo, en súplica de que le sean
devueltas 320 pesetas que le fueron descontadas á su es
poso en la reserva de Lugo y Zona de Lorca, para pago

'\

del pasaje de su familia de Cuba á la Península, la Junta
de esta Inspección general, en uso de las atribuciones que
le concede la real ordan circular de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de di·
ciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó que por la
Zona de Lugo núm.53 leseandevueltas á larecurrente,con
arreglo á la real orden de 7 de agosto de H105, las 161 '91
pesetas que tiene depositadas, una vez que la diferencia
entre esta cantidad y la de 236'16 pesetas importe total
de lo descontado en la misma, ósea 74'25, más los des
cuentos hechos en la ZOM de Murcia núm. 23 por el mis·
mo concepto, fueron aplicados para amortizn,r un cargo'
por una paga de anticipo que le fué facilitada al referido
capitán por el regimiento Infantería de Sevilla núm. 33.

Dios guarde á. V. E. muchos afios. Madrid 20 di
.agosto de 1906.

El In!pe.tor general,
Miguel Bosen

Excmo. Safior Gobernador militar de Madrid.

Excmo. Subinspector de las tropas de la séptima reglón.
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ADMINmTRACWN Dtl"DI.ARm OfiCIAl" y "COUCCWN LE~ISLATIVt

1'1'8010 en venta de loa tomos del cDiario O:li.oiah '1 cColecoiónLegislativa) '1 números sueltos de ambaapuWu.olon..
DIARIO OFICIAL

Tomos por trimestres de los afios 1888 á 1897, al precio de 4 pesetM oada uno.
'Vn nmnero del día, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.

COLECCION LEGISLATIV.A.
Del afio 1875, tomo 3.°, á 2'50;
De loa afios 1876,1880,1881, 1883, 1884, 1.9 Y2.° del 1885, 1887, 1896, 18~'l, 1898, 189~, 1900, 1901, 190!,

1903,1904 Y1905, á 5 pesetas cada uno.
Un número del dia, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.
Los sefiores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la LfgúlaM publicada, po-

drán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales. .

LAS SUBSCRIPCIONES PARTICULARES PODRÁN HAOERSE EN LA FORMA SIGUIBNTE:

1.· A la Coleccíón Legislativa, al precio de 2 pesetas trimestre.
!.. Al Diario Oficial, al idem de 4'50 id. id., Ysu alta podrá ser en primero de cualqui&l' trimestre.
3.a AllJiario Oficial y Colección Legislativa, al idf'm de 5,50 id. id.
Todas las subscripciones darán comienzo en principio d.el irimestre natural, sea cnalqoiera la feoha de R.alta den-

tro de este período. - .
Los pagos han de verificarse por adelantado.

LA OORRESPONDENCIA y GIROS AL ADMINISTRADOR

Las reclamaciones de ejemplares del Diario Oficial y OolecCJi6n Legislativa, que por extravío
hayan dojado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguien
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid, de ocho días en provincias, de un mQi
para los subscriptores del extranjero y de dos para los de ffitramar; entendiéndose que fuera de
estos plazos deberán acompañar, con la reclamación, el importe de los números que pidan.

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJÉRCITO.-DEPÓSITO DE LA GUERRA

RESUMEN
DE LA PRENSA :MILITAR EXTRANJERA

TÉCNICA NACIONAL
JIiHW:auU~~N DE LA~ NOTICIAS :MÁS nrPOB'1'ANTm PUBLICADAS EN RBmrA~ y P'ENOOI.f!JOI J.tIUT..u¡l8I

y DE LAS ADQUffiIDAS DffiBe'rA:MENTE POR ESTE 0EN'm0

88 puólfori un cuaderno lXBI'l8III'J/•......&rscI'iplián: 11M' AIo, 8 peeetae.

Loa pedidu ile dirigirán al Señor Comisario de gOO1'l& Jn~entor de eate Depósito.
•• nt...,._A]loI-'il!o:~

ORGANIZACIÓN SANITARIA DE LOS EJ'É1tCITOS EXTRANJEROS
POR EL CORONEL HOWARD

~njM da lnt. di 400 págia..1 en (.e may." uM"da direetame.te del iql~!l Yt\lIlpU&da 1lll1111.lBl6'l'OllM nDW p()l' el n.. D. ;roS
• .4.lIJlEO tilólffiZ, médico mayor de i ...idad Kilitar, abo¡oUe,. licenoiado en lilOllffa y Letra., tlG....íi_ q llJ, JUniderio di la
Goerra.

Premiada 101'1 ertl.z 101al10& del Mérito J[iUlar, peu¡.onad., ., r....'t1ld&~" IUadll~ , le. nw..,_$\ tdtIl. t \i......
~. "... (D. f. -., 7t)~r.ttl¡ NO ~..... . '.


